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Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 20.)

S. M. la Reiwa (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y 3X1 Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sín novedad en en 
importíinfe «.alud.

Ministerio de Marina.

R EG L .1 .HEN TO

DE DOTACIONES PARA LOS BUQUES ASMADOS

^Conclusión.)

Art. 19. En los buques de insignia 
embarcarán afectos ai E-stado irayor 
Un Oficial de Ligenieros de la Armada 
y otro de Artillería, cuyas categorías 
designará el Gobierno.

Art. 20. A loa buques de primera 
y.segunda ciase corresponderá nn Ca
pitán ó Teniente de infantería de Ma
rina, Comandante de la tropa embar
cada.

Art. 21. Para llevar la contabilidad 
a cada buque de primera y segunda 
clase se le asignará un Contador de na- 
vío, un oficial y uno de fragata á los de 
tercera clase, con más de ¡00 hombres 
de tripulación.

Art. 22. El .servicio sanitario de los 
buques será desempoñodo en los de pri
mera clase por un primero y un segun
do ilédicp, y en los de segunda y ter
cera clase, con más de 60 hombres de 
dotación, por un segundo.

Art. 23. En los buques de primera 
embarcará un primer Capellán, y un 
Segundo en los de segunda.

Art. 24. A pesar de lo consignado 
cu los artículos anteriores, el Gobierno, 
cuando lo estime oportuno, podrá mo
dificar el personal d. la Plana Mayor de 
los buques, arreglándolo á las necesida
des de la Comisión que se le confiera ó 
a la convouimciit tlel servicio.

.áv:.. 25. El cargo de su clase lo 

tendrá en los buques de primera y se
gunda un primer Contramaestre, en 
los de tercera un segundo y en los me
nores mandados por Oficial un tercero.

Art. 26, En los buques de primera, 
embarcarán;

Un segundo Contramaestre, con car
go de bitácora y para el manejo del 
aparato de gobierno; dos segundas y 
dos terceros para el ti ozo de reson'a. y 
sedales, y dos segundos y dos terceros 
para los restantes servicios.

En Jos buques de segunda, un segun
do para el aparato de gobierno; dos 
terceros para el trozo de reserva y se
ñales, y uno ó dos, según la importan
cia del buque, para los restantes íervi- 
cios.

En los buques de tercera, un tercero 
para el aparato do gobierno, y uno ó 
¡dos para los restantes servicios.

En los buques menores de 100 ó más 
toneladas, un tercero para el apar,ato 
de gobierno y deiqás servicios.

Art. 27, El Gobierno podrá confiar 
el mando de las escampavías á los se
gundos ó terceros Contramaestres que 
reúnan las condiciones que determina 
el Reglamento del cuerpo, á marineros 
licenciados de cabos de mar de primera 
con buenas notas, ó á Pilotos mercan
tes, con más de 10 años de navegación 
en buques de altura.

Art, 28, En los buques de primera 
y segunda embarcará, para llevar el car
de su clase, un primer Condestable; en 
los de tercera un segundo, y en los me
nores un tercero.

Art. 29. En los buques de primera 
embarcarán.

Un segundo Condestable por cada 
cañón Hontoria de 20 ó más centíme
tros y similares.

Un tercero^ por cañón Hontoria de 
14 cetímetros inclusive á 20 y simi
lares.

Un tercero por cada dos cañones 
Hontoria inferiores á 14 centímetros y 
similares, cuyo servicio se cubra por 
completo, ó por cada cuatro de ambas 
bandas de los que sólo se cubran dos.

Un tercero por cada cuatro ametra- 
lliidoras ó oañone.s rápidos,y uno en los 

buques que monten dos ó tres de 
estas piezas ó por la fracción que exce
da de una en los que monten más de 
cuatro.

Un segundó por batería indepen
diente dé cuatro ó más piezas por ban
da, además de los terceros que, según 
lo expresado, correspondan.

Finalmente, los segundos y terceros 
que la Junta considere necesarios 
para el servicio de pañoles y muni
cionamiento, con arreglo á la dispo
sición del buque.

En los buques de segunda y tercera 
clase, se seguirán las mismas reglas, 
proponiendo la Junta las variaciones 
(£xiü estime, con ai-reglo á las condicio
nes de aquéllos y distribución ó númo. 
ro de la artillería; variaciones que 
siempre serán razonadas.

Art. 30. Los Condestables asigna
dos para cada una. de iaa grandes pie
zas, desde 14 centímetrosinelusive arri
ba, servirán las plazas de Jefes de las 
mismas.

Art. 31. Para llevar el cargo de las 
máquinas embarcarán:

En los baques de 400 ó más caballos 
nominales, un primer Maquinista de 
primera clase; en los de 150 inclusive 
á 400, un primero de segunda; en los 
de 50 á 150, un segundo; en los de me
nos de 50 un tercero, y en las lanchas 
de vapor un cuarto.

Si llevaran máquinas gemelas, se 
computarán como una sola de fuerza 
igual á la de ambas.

Art. 32, En los buques de máquina 
antigua embarcarán, además del Ma
quinista de cargo:

En los de 800 ó más caballos nomi
nales, un primero de segunda, tres se
gundos, un tercero, tres cuartos y cua
tro Ayudantes.

En los de 400 inclusive á 800, un se
gundo, tres terceros, un cuarto y tres 
Ayudantes.

En los da 130 inclusive á 400, un se
gundo, tres terceros y un cuarto.

En los de 50 á 150, dos ó tres cuar
tos, y en los de 20 á 50, uno.

Las lanchas de vapor de mecos de

20 caballos sólo llevarán el Maquinista 
de cargo.

Art, 33. Siendo difícil estabíeoor 
con acierto una regla fija que deter
mine el número y clase de Maquinis
tas que debe haber en los buques de 
construcción moderna, fiados los diver
sos sistemas de máquinas que montan 
y las distintas instalaciones que suelen 
'llevar sus calderas, la Junta hará un 
estudio detenido fiq las condiciones de 
joada buque fie moderno tipo, propo- 
lUiendo el número y clase de Maquinis- 
■ tas que crea conveniente.

Art. 34. La dotación de Matjuinis- 
tas subalternos de los buques de, .má- 
quinas modernas, se calcuiará sobre la 
base de que repartidos á dos guardias 

"sean suficientes en cada una de ellas 
para la dirección y vigilancia de las 
máquinas motoras, actuando á toda 

:fuerza y con todos los hornos enc.eii- 
difios, y de las auxiliares que puedan 
ser empleadas durante la navegación, 

: y á tres guardias en las demás circuns
tancias ordinarias de mar.

En los buques cuyas máquinas exi
jan la acción constante de todos sus 
fuegos encendidos, se calcubirá el per
sonal necesario para hacer el servicio 
á tres guardias.

Art. 35. El personal de .Maquims- 
tás de oada buque debe tambie^ aarL- 

'facer las necesidades del comfiate, y si 
no fuera bastante pára en este acto tdi; 

, rigif y vigilar el aparato motor con to
dos tos fuegos encendidos bajo le .ac
ción del tiro forzado y las máquinas 
auxiliares que deben ponerse en juego, 
incluyendo en éstas las foto-eléctricas, 
las dé rotación de las torres y ascen
sores de los proyectiles, los servewno- 
tores, etc., se aumentarán los Mp,qiu- 
nistas hasta que queden cubiertos to
dos los servicios que puedan ser utili
zados simultáneamente.

Art. 36, La Junta désigna!.-á loa 
Maquinistas que por tener su pu esto en 
combate en los aparatos de Ian ¡ar tor
pedos ó en loa foto-eléctricos deban 
haber cursado tal especialidad!..

Art. 37. El cargo de Maest re de ví
veres será desempeñado por n no ó’" Id-
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segundos Contramaestresdeladotación 
en los buques de primera clase, y en 
los de segunda y tercera por el que 
lleve el de su profesión.

Art. 38. Loa buques de primera 
clase llevarán un primar carpintero y 
un primer calafate.

Los de segunda y tercera clase sólo 
tendrán un segundo carpintero cala
fate.

Art. 39. Los buques de primera ó 
segunda clase llevarán un primer he
rrero, al que se exigirá la condición de 
ser acreditado oficial de forja.

Art. 40. Corresponderá:
Uu primer armero á loa buques de 

primera clase, y un segundo á los de 
segunda.

En los de tercera clase se encomen
dará el cuidado del armamento á uno 
de los cuartos Maquinistas ó Aj^udan- 
tes de la dotación.

Art, 41, En todo buque embar
carán:

Uno ó dos obreros torpedistas, según 
el número de torpedos y aparatos que 
tenga el buque.
, Si la Junta lo creyera necesario, pro
pondrá tres obreros, razonando en tal 
caso el aumento.

Art. 42. Eu los buques de primera 
clase embai’carán un primer Escribien
te y otro de segunda, y en los de se
gunda 6 tercera uno de los últimos.

Art. 43. Formarán parte de la do
tación de los buques de primera dos 
buzos de la Armada y uno de la de los 
de segunda clase.

Art. 44. Corresponden un primer 
Practicante y un segundo á los buques 
de primera.

Un primero á los de segunda, y un 
segundo á los de tercera y menores.

Art. 46. En los buques de primera 
clase embarcará una compañía de 100 
hombres ó de menor número que no 
exceda á la tercera parte de la mari
nería. La mandará el Capitán, quedan
do en tierra los demás Oficiales.

Embai'carán además tres sargentos, 
cuatro cabos y cuatro cornetas.

En loa buques de segunda, media 
compañía de 60 hombres ó de menor 
número inferior siempre á la tei'cera 
parte de la marinería. La manArrá un 
Teniente, y embarcarán además un 
sargento, tres cabos y dos cornetas.

En los baques detercera, 20 soldados 
ó número inferior que no exceda á la 
tercera parte de la marinería, dos ca
bos y un cometa.

Art. 46. La tropa embarcará con el 
carácter de dotación, no de guarnición, 
y efectuará toda clase de servicios á 
bordo, alternando con la marinería en 
todos ellos. Se procurará cubra el ser
vicio de botes en alternativa con los 
marineros y según el plan que el se
gando Comandante forme para tal ser
vicio. Cubrirán el servicio de las pie
zas en combinación con la marinería. 
J|Art. 47. En los buques de primera 
clase embarcarán:

Cuatro cabos de mar de primera cla
se y cuatro de segunda para el trozo 
de reserva y señales; dos de primera y 
dos de segunda para los aparatos de 
gobierno, y cuatro de primera y ocho 
de segunda para los restantes servicios. 
Estos números se aumentarán conve

nientemente en los buques antiguos 
con aparejo.

En los de segunda ©mcarearán:
Dos cabos de primara y dos de se

gunda para ef trozo de reserva y seña
les; uno de primera y uno de segunda 
para loa aparatos de gobierno, y dos 
de primera y dos ó cuatro de segunda 
para los restantes servicios.

Se pondrán los necesarios para los 
buques antiguos ó cruceros con apa
rejos.

En los de tercera embarcarán:
Un cabo de primera y uno de segun

da para la reserva y señales; uno de 
primera para los aparatos de gobierno; 
uno de primera y uno ó dos de segunda 
para los servicios restantes.

Se propondrán los necesarios para 
los buques antiguos con aparejo ó cru
ceros.

En los buques menores embarcarán:
Uno de segunda para la reserva y 

señales; uno de primera para los apa
ratos de gobierno, y uno ó dos de se
gunda para los restantes servicios.

Se propondrán los necesarios para 
los buques antiguos.

Art. 48, Embarcarán:
Por cada pieza de 28 á 32 centíme

tros Hontoria y similares un artillero 
de primera y tres de segunda.

Por cada cañón de 20 centímetros 
indusive á 28, uno de primera y dos 
de segunda.

Por cada cañón de 14 centímetrós in
clusive á 20, uno de primera y uno de 
segunda.

Por cada cañón de 12 cetímetros un 
artillero de primera, jefe de pieza, y 
uno de segunda. Si estas piezas estu
vieran en batería por las dos bandas, 
sólo se cubrirán las de una, embarcan
do entonces un artillero de primera y 
uno de segunda por cada dos piezas. 
Si en repisa ó de cualquier otro modo 
se cubrirán todas. Por regla general 
se designa un artillero de primera y 
uno de segunda por cada pieza de és
tas que deba cubrirse.

Por cada cañón menor de 12 centí
metros (2) que deba cubrirae, un arti
llero de segunda.

Por cada ametralladora ó cañón rá
pido, un artillero de segunda.

Además la Junta determinará los 
necesarios para el servicio de pañoles 
y municionamiento, según las condi
ciones del buiiuc.

Art. 49. Embarcarán:
Por cada tubo de lanzamiento un 

cabo torpedista de primera y dos de 
segunda.

Un segundo Condestable ó Contra
maestre torpedista por cada dos tubos 
iróximos, y un tercero por cada uno 
aislado.

Además los Contramaestres ó Con
destables y cabos torpedistas que la 
Junta estime precisos para el trasporte 
de ios torpedos en cfjmbate y servicio 
de los aparatos foto-eléctricos y má
quinas electro-dinámicas.

Art. 60. La designación de lo.? fo
goneros a© hará bajo las mismas reglas 
dictadas para ios Maquinistas, y la 
Junta examinará coa interés la colo-

Í2) Ea las piezas ea que no se esprean el 
sistema á Cjue pertenecen, se entiende que 
sea Hontana ó las similares de otros sistemas.

cación de las calderas, clase de los hor
nos y la facilidad que haya para el 
acarreo del carbón, á fin de señalar el 
número de los de primera y segunda 
class que deben entrar en oadaguardia.

Art. 61. Embarcará también un fo
gonero de primera clase como pañolero 
en loe buques de fuerza de más d© 300 
caballos nominales, y uno de segunda 
en lo.'j de 100 á 300 caballos; y en los 
que no lleven herrero, se procurará que 
algunos individuos de estas clases ten
gan conocimientos más extensos de lo 
general en los ramos de herrería, cal
derería, forja, etc.

Art. 62. A los buques de primera 
clase se les asignará cuatro marineros 
carpinteros y dos calafates. Dos car
pinteros á los de segunda, y uno á los 
de tercera y menores.

Art. ^3. El número de marineros 
armeros dependerá del de cureñas de 
hieiTO que lleve el buque, calculando 
que haya uno por cada grupo de cua- 
ti'o de aquéllas, sin que nunca bajen 
de cuatro para ios buques de primera, 
dos para los de segunda, y uno para 
los de tercera.

Art. 64. En todos los buques de 
primera, segunda y tercera clase habrá 
un mozo de despensa, elegido por el 
Contramaestre de víveres de entre los 
marineros do la dotación.

Art. 66. Embarcará un cocinero de 
equipaje en todos los buques de pri
mera, segunda y tercera clase y meno
res, el que deberá cocinar también para 
los individuos que estén en la enfer
mería y no coman del caldero.

Árt. 56, En los buques de prime
ra, segunda y tercera clase habrá un 
panadero, que podrá pertenecer á las 
clases de marinería y tropa, ó particu
lares sí no hubiera entre aquéllas nin
gún especialista.

Art. 67. En los buques de primera 
habrá cuatro cornetas de la clase de 
marinería, dos en los de segunda, y 
uno en los de tercera.

Art. 58. Los marineros carpinteros, 
calafates, armeros y demás especialis
tas estarán sometidos á bordo á las 
mismas reglas que la marinería en to
do cuanto concierna al servicio y ré
gimen interior, acudiendo á cualquier 
faena, ejercicio, maniobra ó limpieza 
que sea conveniente, si bien se procu
rará no distraerlos de sus especiales 
cometidos en las horas hábiles de tra
bajo.

Art. 69. Para determinar el núme
ro de marineros de primera y segunda 
clase, se tendrá en cuenta que deben ser 
suficientes para en combinación con la 
tropa cubrir la artillería mediana de 
una banda cuando esté montada en ba
tería corrida, y toda la gruesa de ambas 
bandas, aunque lo estuiera en igual 
forma; toda la de e-ujia, reductos, to
rres ó repisas, cualquiera que sea su ca
libre ó peso: todos los tubos de lanza
miento; todas la.s ametralladoras y ca
ñones rápidos, y finalmente, todos los 
servicios de municionamiento, sanidad, 
aparejo, pañoles, bombas y demás que 
pueden ocurrir an el acto de combate. 
Además deberá asignai’se uu corto ex
cedente, que la Junta regulará en cada 
caso, tanto en previsión de las bajas na
turales en toda campaña, como para

que puedan cubrirse las más urgentes 
durante la acción, y para que también 
exi.sta en este último caso un trozo de 
reserva, constituido con los cabos de 
mar, Contramaestres y los marineros 
necesarios, que á las órdenes del Oficial 
respectivo pueda acudir á cualquier 
urgente y extraordinaria operación. De 
este trozo dependerá el personal de se
ñales.

La Junta procurará también que el 
personal no alcance una cifra excesiva 
que podría entorpecer, más bién que 
facilitar, el armónico juego del total 
mecanismo del buque.

Art. 60 Los marineros de primera 
y segunda guardarán entre sí la pro
porción conveniente para que siempre 
haya el suficiente número de los pri
meros en loa servicios de mayor im
portancia, cubriéndose con los segun
dos sólo los puramente mecánicos. En 
ningún caso el número de los lUtimos 
podrá exceder de la mitad de ios pri
meros. ’

Art. 61. De entre los marineros de 
primera se elegirán dos enfermeros en 
los buques de primera y uno en los de 
segunda; los cocineros y asistentes de 
los ranchos chicos serán marineros de 
segunda, con arreglo á lo dispuesto, y 
si embarcaran criados particulares, se 
rebajarán otros tantos marineros de 
esta última clase.

Art. 62. Decretado el armamento 
de un buque do nueva construcción y 
aprobada le plantilla de su dotación, 
se nombrará desdo luego toda la Plana 
Mayor y cuadros de clases, Maestran
za, Maquinistas, etc., y el número de 
marinería necesaria para los trabajos 
del armamento. Esta última se irá 
completando con arreglo al Reglamen
to de situaciones.

Art. 63. Al terminarse el armamen
to, el buque con toda su dotación em
barcada se encontrará en tercera si
tuación ó acrím. En ella todas las cla
ses disfrutarán las asignaciones de em
barco, cargos, etc., que les corresponda, 
y el Comandante de todo buque en si
tuación activa cuidará, bajo la más 
estrecha responsabilidad, de mante
nerlo constantemente en el más per
fecto estado de instrucción y aprovi
sionamiento de todo género. El buque 
en esta situación deberá siempre estar 
listo á batírse momentáneamente, y á 
emprender en el acto cualquier comi
sión que conviniere.

Art. 64. La Junta podrá separarse 
en sus proposiciones de lo dispuesto 
en este Reglamento, pues dado el rá
pido cambio del material y la imposi
bilidad de fijar reglas generales que 
convengan à los nuevos tipos de bu
ques, se ha procurado solamente dictar 
una pauta para el presente y formular 
un pensamiento que sirva de norma á 
las necesidades variables del porvenir.

Aun dentro de un período muy pró
ximo surgirán innovaciones, y por tan
to, necesidades nuevas, y asi las Jun
tas, procurando atenderías, propon
drán lo que consideren arreglado á 
ellas, pues corno en de,'initiva la Supe
rioridad deberá aprobar el Reglamento 
provisional do cada buque, y aun des- 
pué© á los seis meses el Comandante 
deberá informar lo prácticamente re-
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sultante, el proyecto de dotación de la 
Jauta sólo es un estudio para servir de 
Hustración á las primeras resoluciones.

Siempre, sin embargo, que la Junta 
se popare de este Reglamento, deberá 
ruKonar y fundamentar las causas.

Madríil 7 do Abril de 1886.—Apro* 
bado por S. M.—José ¿faría de Be- 
ranger.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de Ia provincia de Córdoba.

Núm. 2.3 77 .

CIRCULAR

Para que esta Adminiatraoión, cum
pliendo con lo que determina el art. 32 
de la Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, pueda remitir á la Dirección ge
neral de Impuestos antes del 16 de Ma
yo próximo, un estado comprensivo 
dei número de cédulas personales de 
cada clase que se necesite en esta pro
vincia para su distribución en el inme
diato año económico de 1880 á 87, pre
nso es que los Ayuntamientos de la 
misma cuiden por su parte con el ma
yor esmero de facilitar con la debida 
anticipación los padrones, acompaña
dos de sus resúmenes, que han de de- 
JOr formados en todo el presente mes, 
^On sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 26, párrafo segundo de la propia 
destrucción,

Al mismo tiempo y en estricta obser
vancia de lo prescrito en el art. 3.°, 
lus Lorporaciones Municipales darán 
*^nocimiento á esta Administración de 
los recargos que hayan acordado impo- 
*^«1’ sobre las cédulas personales, así 
'^oruo de sí hubieron renunciado á este 
arbitrio.

En uno y otro caso se acompañará 
^^rtifieado del acuerdo adoptado,

Resuelto por la Dirección general 
del ramo que la distribución de las oé- 

úlas personales se verifique en el mes 
®Julio del próximo año económico, 

®®ta Administración hace saber á los 
yuntamientos que no tolerará la me- 

demora en el envío de los antece- 
®iites de que deja hecho mérito, ni 

consentirá que los padrones contengan 
inores de ningún género; antea bien, 
^^t^ decidida, si fuese necesario, á exi- 
Pv do los Sres, Alcaldes y Secretarios, 

arreglo al art. 28 de la citada lus- 
úeción, la responsabilidad en que 
ú6d6n incurrir si se omitieran indivi- 
bos obligados á obtener cédulas ó ai- 
ovasen Ias clases que les correspoudie- 

aquéllos.
ata Dependencia recomienda muy 

^^vticiiiaj-inente, que en la redacción 
^® b» padrones, los Ayuntamientos 
86^^*''^** ^^^"^^^ disponen los artículos 

y 87 del Reglamento, á fin de evitar 
^^‘’ficaciones que invertirían un 

precioso en el corto término 
e resta para dar cumplimiento á tan 
portante servicio.

C¿’^‘^°’"‘ 2^ ^® ^^’■^^ ‘^® 1886,- 
^ 'EuZocíos,—Señores Alcaldes 
^^^^^ '^® ^*^® Ayuntamientos de 

^"^ provincia.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Palmera.
Núm, 2.3G7.

Don Fra^neisci} Pérez de Afena, Álealde 
connUtucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, asociado de un nú
mero igual de contribuyentes, se ha 
servido acordar, como medio para cu
brir el encabezamiento de consumos 
y sus recargos, el arriendo á venta li
bre de todas sus especies, durante el 
periodo económico venidero de 1886 á 
®7) cuyo acto tendrá lugar el día 2 de 
Mayo próximo, á las 10 de la mañana, 
en las Casas Capitulares, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpora
ción,

Y para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda conveniries to
mar parte en esta licitación, se publica 
el presente.

Fuente Palmera 21 de Abril de 
1886, — Francisco Pérez de Mena. — 
Evaristo Velasco, Secretario.

Núai,2.36S,

Don Francisco Ph-ez de í^ena, Alcalde 
constíizmonal de esta vüla.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- 
ia ernsura del Sr. Regidor Síndico, el 

proyecto" de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir en el año ecó- , 
.nómico de 1886 á 87, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, por tórmíuo de 15 días, en con
formidad álo preceptuado por al ar
tículo 144 de la vigente Ley Muni
cipal.

Y para conocimiento de este vecin
dario, se publica el presente.

Fuente Palmera 19 de Abril de 
1886, — Francisco Pérez da Mena. — 
Evaristo Velasco, Secretario.

Montilla, 
Núm. 2.362.

D. Fozario de la Cruz y Laqur^ Alccdde 
presidente del Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la 

Ilustre Corporación que presido el pro
yecto de presupuesto ordinario con
cerniente al venidero año económico, 
queda aquél á exáman del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 15 días, en ejecución á 
lo preceptuado por la vigente Ley Mu
nicipal.

Montilla 21 de Abril de 1886,—El 
Alcalde, Nazario de la Cruz.—Luis Va
ca, Secretario.

Palenciana.
Núm, 2.363,

D. José Can-eirá, Gallardo, Caballero e 
la Peal y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica y Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas las cuentas 

municipales de los fondos comunes de 
esta villa, correspondientes al año eco- 
Mótuico próximo pasado de 1884 á 1885, 
y censuradas de bid a meute por el señor 
Regidor Sindico, han sido presentadas 
á este Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada en el día de ayer, 

para su exposición al público, por tér
mino de 30 dias.

Y en cumplimiento a dicho acuerdo 
y lo establecido en el párrafo tercero 
del art. 161 de la vigente Ley Munici
pal, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría para que durante el indicado 
plazo, puedan examinarías los vecinos 
que lo deseen y deducir por escrito 
cuantas observaciones se les ofrezcan, 

Palenciana 20 de Abril de 1886,— 
El Alcalde, José Carreira,—Antonio 
Ulloa.

Villaralto,

Núm. 2.375.

Doli Antonio Val-verde Peralbo, Alcalde 
constitucional ds esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan à venta libre, ya 
en conjunto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se deven
guen en esta población y su término, 
por el consumo de todas las especies, 
que en el pliego de condiciones y tari
fa se fijan, que estarán de manifiesto 
en los sitios de costumbre de esta loca- 
dad, para conocimiento del público, y 
cuyo arriendo será durante el año. eco
nómico de de 1886 á 87, el que tendrá 
lugar el día 25 del actual, en subasta 
pública, eu estas Casas Consistoriales,

ESPECIES

CUOTA riBA 
. RLTEHOtO

TRES POS 1(10 
OOBllAMÏÀ 

y CONDBCCIÓN

1

RECARGO MUNÍ- 
CIFAL 

GE IW PüBjÜO TOTAL

Ptfl. Ote. Pta. Ote. Pts. ota. Pts. Oti.

Carnea lanares, vaeimaa y cabrías. 220 82 6 V/i 220 82 448 28
Idoiu de cerda.............................. 166 43 4 99 166 43 337 88

Aceite de todas clases..................... 365 47 11 56 385 47 782 SO

Aguardiente, alcohol y licores, , . 140 04 4 20 140 04 284 28

Vino de todas clases....................... 760 17 22 51 750 17 1.522 84

Vinagre, cerveza y cidra, etc, . . 3 00 09 3 00 6 09

Arroz, garbanzos y .sus harinas. . 53 77 1 61 63 77 109 15

Trigo y sus harinas........................ 877 84 11 34 377 84 167 03

Centeno, cebaba y maíz................. 114 02 3 42 114 02 231 4(i

Garbanzo.s y legumbres................. 36 01 1 08 36 01 73

Pescado, escabeches y conservas.. 28 03 84 28 03 56 90

Jabón duro y blando...................... 112 03 3 36 112 03 227 12

Carbón vegetal................................ 80 02 2 40 80 02 162 44

Sal común................................... 135 7^ 5 87 n 201 6-3

2,GG3 40 79 89 «.«7 65 201 94

No serán admitidos como licitadores 
ni como fiadores de éstos, aquellos que 
se hallen comprendidos en las prescrip- 
cionea del art. 231 del Reglamento, 
siendo indispensable para hacer postu
ras la consignación previa en Arcas 
municipales de 260 pesetas 55 cénti
mos, á que asoiendé el importe del 5 
por 100 del total tipo de subasta; de
biendo la peraota ú cuyo favor se ad
judique el remate, prestar la fianza de
finitive en metálico tie 1.302 pesetas 73 
céntimos, y satisfacer los gastos de ex
pediente y de la escritura de arriendo 

bajo la presidencia del Ayuntamien
to de la misma.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran 
inceresarse en la subasta.

Villaralto 13 de Abril de ISSL -El 
Alcalde, Antonio Valverde. — Por or
den, Diego García, Secretario.

Guadalcázar.

Núm. 2.357.

D. Juan Serrana López, Adcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo do 
Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan á venta libre los 
dearechos y recargos autorizados que 
devenguen -en esta población y su tér
mino municipal todas las especies de 
consumo comprendidas en la primera 
tarifa del impuesto y Ley vigente da 
16 de Junio de 1886, cuyo arriendo se 
hará durante el próximo año económi
co del 86 á 87. El primer remate ten
drá lugar en el salón de sesiones de 
estas Casas Capitulares, bajo mi presi
dencia y ante una Comisión nombrada 
al efecto del seno del Ayuntamiento, el 
día 4 del próximo mea de Mayo, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo total 
de 6.210 pesetas 95 céntimos, á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados por todas las especies, se
gún se expresa en el siguiente estado ó 
presupuesto.

que haya de otorgarse, cuyo expe
diente queda de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado por los que lo de
seen.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Guadalcázar 21 de Abril de 1886. — 
J uan Serrano. —Femando Segovia, Se
cretario.
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Fuente Palmera.

Nûm, 2.369.

Doti Francisco Fêrei de Mena, Alcalde 
constitudanal de esta idUa.

llago saber: Que terminado ©a bo
rrador el apéndice, al ajnillariuniento 
de la riqueza pública de la misma, que 
ha de servir de basé' para el reparti
miento ó derrama de la contribución 
territorial del año económico de 1886 
á 87, queda de manifiesto al público fen 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término, de 16 días, durante cqyo. ¡.la
zo podrá ser examinado por los con-, 
tribuyentes y aducir las reclamaciones 
que juzguen convenirOnte; en la. inteli
gencia gao no seráp atendid*'^ ^^ fi^® 
se presenten con posterioridad al indi
cado plazo.

Fuente Palmera 19 de Abril de 
1886. — Francisco Pérez de Mena. — 
Evaristo Velasco, Secretario.

Pozoblanco.

Núm. 2.363.

D. Joaqwn Cabrera yolero. Alcalde anís- 
titucitmed de ceta villa.

Hago saber: Que el dótuingo 2' de 
Mayo próximo venidero, tendra lugar 
en estas Casas Consistoriales la subas
ta para el arriendo á venta libre de las 
espepisa-de. consumo. giiS-C-OUiprondela 
tarifa generaj durante el a&o econó
mico de l8Sfe á 87, cuyo acto dará 
pa^aipío-á iJulaau-de. la mañana de 
dicho dia, y terminará à las dos de la 
tarde."

La? especies están divididas en dos 
secciones, en la forma siguiente:

La’Primera comprende la carne de 
hebra y de ceírdo, aceite de todas cla
ses, vino, aguardiente, vinagre, licores 
y pescados de mar y río, cpn excepción 
del bucalao, puyas especias satisfarán 
al Teioro por su cupo aumentado en el 
3 por'100 de-, cobranza y conducción, 
63.358 pesetas 66 céntimos, importan
do d! recargo municipal .del 100 por 
100 autorizado, la suma de 51.799 pe
setas ¡66 céntímoa, cuyas dos ¡partidas 
forman un total de 105.153 pesetas 32 
céntimos, tipo para la subasta.

Laisegundiç sección comprende las 
restantes especies, que pagan por de- 
rechota del Tesoro, con el aumente del 
3 por .100, la eantidad de; 17.299 pese
tas 43 céntimos, y por el'iecargo mu7 
nicipal del líX) por 100, ¿16.795 pese
tas 66 céntimos, quo‘'fdrman un tola! 
de 34.094 pesetas 99 céntimos, tipo pa
ra la subasta.

Para temar parte en la misma será 
requisite indispensable presentar du
rante la primera media hora un docu
mente que acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal el 5 por 
100 del tipo señalado á las especies 
que se proponga rematar.

El pliego de condiciones de referida 
subasta, ae halla de manifieste en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci

miento de los que pretendan interesar- 
ae en dicho acto.

Pozoblanco 21 de Abril de' 1886.— 
Joaquín Cabrera.

La Carlota.

Núm. 2.359.

Don Francisco Millán y Gdli?ec, Alcalde 
conStUiiffioîiaî de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de, mi presidencia, pre- 
■Via censura del Regidor Síndico, el 
proyecte del presupue^o municipal 
ordinario que ha de regir en el año 
económico próximo dé 1886-87, se ha 
acordado expouerlo al público en la 
^cretaria de lajOorporaeión, por tér
mino de 16 días, contados' desde él de 
la publicación del presente anuncio en 
bI Boletín Oficial, á tenor de lo dis
puesto en el art. 146 de la Ley Muni
cipal.

La Carlota 21 de Abril de 1886.— 
Francisco Millán.—José Navajas Bra
vo, Secretario.

Rute.
Núm. 2.370.

D, MuríatM Aratida y Leán, Alcalde 
Presidente del Ayantam-iento- constitu- 
eionul de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas munici
pales dé este pueblo- coTrespondientes 
al año económico de 1884 á 85, tanto 
por el período ordinario como el de 
ampliación, las de contribuciones y del 
presapneeto, rendidas por el Deposi
tario en unión del Interventor, que han 
ejercido en citado tiempo, así como por 
esta Alcaldía, cada cual en la repre
sentación que le dan las Leyes; se ha
llan de manifiesto, por término de 16 
días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo tér
mino podrá deducir de agravios quien 
lo estime, oportuno, con arregló a la 
Ley. En la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin ninguna reclamación, 
se considerarán aquéllas consentidas y 
se procederá á ló demás que corres
ponda.

Rute 2Q de Abril de 1886.—Maria
no Aranda León.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Montalbán.

Núm. 2.315.

D. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
constüvcional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Sindico, el proyecte de presu
puesto municipal ordinario para el año 
de 1886 á 87, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría, por término de 
16 días, para los electas del art. 146 de 
la vigente Ley Municipal.

Montalbán 19 de Abril de 1886.— 
Juan B. Castellano.

Granjuela.

■ Núm. 2.360.

D. Manuel María Monterroso y Molina, 
Alcalde constUudanal de esta otila.

Hago saber: Que él padrón de las 
personas obligadas á proveer se de cé
dulas personales en el año próximo 
econóniíco de 1886 á 87, se halla tér- 
minado y puesto de manifiesto en esta 
Bécretaidá dé Ayuntamiento, por térmi
no de 10 días, para qué pueda sor exa
minado por quien sé crea cOn derecho 
á ello y áducir las reclamaciones que 
estime oportunas.

Granjuela 19 de Abril de 1886.— 
Manuel María Monterroso. — Casto 
Martínez, Secretario.

Iznájar.

Núm. 2.376.

D. Anyel Delgado Garrido, Alcalde acci
dental de esta vdia.

Hago saber: Que eucontráudose va
cante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta villa, 
por dimisión del que la venía desem
peñando, la cual se halla dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, se abre 
concurso por espacio de 30 días, desde 
la inserción del presente en el Boletín 
Omcial do: la provincia, en cuyo plazo 
los interesados que deseen optar a re
ferido destino, pueden presentar sus 
respectivas solicitudes en la Secretaria 
de este Municipio,

Lo que he dispuesto publicar por 
medio del presente edicto, en cumpli
miento á lo ordenado en el art. 122 de 
la vigente Ley Municipal.

Iznájar 24 de Abril de 1886.—El Al
calde, Angel Delgado.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 2JW6.

D. Antonio Martines Aranda, Juez de 
inscruceión de este distrito.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á José Muñoz Brito, conocido por 
Loti, natural y vecino de este capital, 
lujo do Florencio y Rafaela, y domici
liado en la calle Isabel II, núm. 16, pe-, 
ra que en el término de 15 días, á con
tar desde su inserción en la Caceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de varias diligencias 
decretadas en causa por robo; cuya ci
tación y emplazamiento se le hace por 
haberse ausentado de esta capital é ig
norarse su paradero; apercibido que, 
de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura y 
cc^iducción á la corcel pública de esta 
capítol con el indicado objeto,

Dada ea Córdoba á 21 de Abril de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.379.

D. Manuel Segando Belmonte y Camaclto, 
Jues municipal de e.ste distrito

Por el preseute se cita, llama y em
plaza á Rafael Gastón Sánchez, de 46 
años, casado, jornalero, que tuvo su do
micilio ea la calle de Postrera, núm. 43, 
de esta ciudad, para ijue en el término 
de 10 días comparezca en esto Juzgado 
municipal, calle de José Rey, núm. 2, 
á cumplir la condena que lef uói mpues- 
ta enjuicio de faltasseguido enelmismo 
por escándalo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 24 de Abril de 
1886. — Manuel S. Belmonte. — Por 
mandado de S, S., José Cabrera, Secre
tario.

Posadas.

Núm. 2.354.

D. Daniel Morcillo y BedeciUa, Jaez de 
instmeción de esta iHla y .«¡w partido.

Por virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza, por término de 10 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Caceta de Madrid, á los 
individuos Pedro Gálvez Rodríguez, 
José Manuel León Plaza, Juan Martín 
Fernández y Juan Antonio Suárez, 
cuya naturaleza, vecindad y circuns
tancias personales no constan, que 
fueron trabajadores de albañilería en 
la línea férrea de Córdoba á Ecija, tér
mino de Guadalcázar, para que compa
rezcan ante este Juzgado en menciona
do término, al efecto de que declaren 
en sumario que instruyo por muerte 
violenta de Manuel Aguilar Muñoz.

Dado en Posadas á 18 de Abril de 
1886.—Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk- ' x 
t1n (Casa Socorro Hospicio) existen' ^ 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento * 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 5 
con el Reglamento para la declaración j 
de exenciones, Cuadro de inutilidades. , 
físicas que eximen del servicio militar, ' * 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de I 
Agosto de 1886, pertinentes al misino | 
asunte. 4'

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPBBNTA PftOYÍNClAL (CASA «OC1»KKJ .(OaPK’l’ 
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